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“ 2021, Centésimo Trigésimo Aniversario de la conform ación del  
Honorable Concejo Deliberante”  

                                                           R E S O L U C I Ó N  Nº: 2591/21.-  
 
                                                           Ramallo, 3 de junio de 2021  
 
V I S T O:  
 
 El nombramiento del Coronel Médico Fabio Monserrat  como 
Director Médico del Hospital “Campo de Mayo” ; y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 Que Fabio es oriundo de Ramallo y ha dejado su terruño para 
servir a la patria en las filas del Ejército Argentino;  
 
 Que tiene una amplia trayectoria en el ámbito de la salud, 
siendo especialista en medicina crítica y terapia intensiva, médico cardiólogo, director 
adjunto y docente de la carrera de especialista de medicina crítica y terapia de la UBA, 
médico aero evacuador, especialista en medicina táctica y de combate y cuenta con la 
Distinción Honorífica Caballero Honorario del Desierto Blanco;  
 
 Que también tiene una amplia trayectoria en el Ejército 
Argentino, habiendo ocupado los lugares de teniente primero, oficial subalterno, oficial jefe 
y oficial superior en el Hospital Militar Central y el Hospital “Campo de Mayo”;  
 
 Que formó parte del Comando Antártico Base Antártica 
Esperanza;  
 
 Que nuestro país hace más de un año se encuentra 
atravesando la lucha contra el Covid-19;  
 
 Que este Concejo Deliberante en otra oportunidad felicitó a 
Fabio Monserrat por su entrega y su enorme tarea de estar en la primera línea frente al 
Covid-19; 
 
 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO, EN USO DE SUS FACULTADES;  
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárase Ciudadano Ilustre  del Partido de Ramallo al Coronel Médico  
-------------------- Fabio Monserrat .--------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Envíase copia de la presente al Coronel Médico Fabio Monserrat, al Jefe   
-------------------- del Ejército Argentino, Agustín Cejas, al Ministro de Defensa de la Nación, 
Agustín Rossi y al Presidente de la Nación, Alberto Fernández.------------------------------------  
 
ARTÍCULO 3º) Solicítase a los medios de comunicación del Partido de Ramallo amplia     
-------------------- difusión de este reconocimiento.--------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 4°)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.------------------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 2021.---------------------------- 
 

 

 

 

 

 


